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E^.^*”^° J:* Læ loyea obligarán en la Península, iaúa
■1 *n í* ^ Canarias, i lar veinte d las de Su' promulgaoiófi, 
»rn« Íi ’fiapueiese otra 'cosa. - Sé entiende Lecha la
u 17^^"**^“eldiaen.queterminaUinseroióndela lev 

Gaceta
®n^4i^en^* ignoraaoia de las leyes, ne. excusa de su 

^"® leyea-no t endrin etteto retiro activo, si'no 
1« «>»t»ñe< (Uddií8 ovil vigente)

de 6 deaeato de4 da Enerp da 1888 y la Beal orden
no»o„- ^K^^to de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
ai M **?” P^oVinoialSs nl municipales ningún documento 
dn lLT*™™ Ü®® í*® rematantes pregenten los recibos 
bIqb ®ati8ÍocEo los derechos de inserción do los anun- 

b subastas en b* Gacp/a de Madrid y Bo^btui Omoiao.

, SUSÓBIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBx
Un bies.; *, ,' .
Trimestre.. .
Seis mese».. . .
Un alio.................

P«8Max,

. 8

. 8 26

. 18 60

. 38 .

Fdsaa na Oóbdoba

Un mea.» . . . > < 
Trimestie.... . . 
Seis meaeS., . . . , 
Un aKo.

Punas.

, 11 26 
. 22 60

. Námseo * urite, 39 tíntinw» de peetta.
Se pubUca toé os los días, «xceptolos domingo*.

NOTA IMFOBTANTE.—inmediatamente qué loa Síes. AloeldeH 
y Secreteiios reciban este “BOLETIN^ diÉpomirán que se fije 

un ejemplar ea el sitio dé costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo 8*1 número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anunoioa que sa manden publica 
en los Seleiinet Ofieiaite se han do remitir al Jefe polloico 
respectivo, por ouyo oonducto sé pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de S y 21 do Octubre de 1864.)
Los sofloros Socrotarios cuidarán bajo su mas ostrocha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boleíit.- 
coleccionados para su encuademación, quo deberá verifi- 
oarse al dual de cada afio.

Asvbbtehcu. Conforme oon la condición L* del pile, 
go que ha servido do base para la subasto, no aé insartari 
ningún anuncio quo seaá instancia de parto sin que abo
nen los intoresades el importe do su publicación, i rasón 
do 26 céntimos por linea o parte de alfa, y la venta do nú
meros sueltos á 88 céntimos. ■ ’

Presltocia ûel Ministros del reglamento vigente, para la ejeoa-

(Gace/a del 18 de Octobre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re
à

oión de la ley de Minas, 
Córdoba 16 de Octobre de 1$96.

El Gobernador, 
José Novillo

niero Jefe del Distrito Minero de F AYUNTA MÍE N T 0 S
Córdoba.

i Hago saber: que por don Pablo Lina' 
■ res, vecino de Córdoba, se ha preaeota- 
- do en el Gobierno civil de esta provin

!í

Sente (Q, ))_ Q^j y Augusta Beal ■.
^^uÜlía, que. .salieron en la ma- 
®^a de ayer de Sau Sebastián con Ji

•. No teniendo la Compañía da los fe*®rflcci6n á esta Corte, llegaron

anoche sin novedad en su impor- 
^te salud.

GOBIERNO CIVIL

Núm. 2967

' oía una ioatancia, fecha 1.“ del corrien- 
i te, solicitando se le concedan veinte y 
i cuatro pertenencias para la mina de- 

nominada “El Francé8„, de mineral

rrocarriles Andaluces representante le
gal en esta capital, se Ia hace saber que ' 
en so expediente número 2983, para 
la demasía de hulla nombrada "Dema-' 
sla á la mina La Javalina,,, del térmi
no dé Villanueva del Rey, ha reoaidO' I 
non fecha treinta y ano de Agosto üRi- 
ino nn decreto, por el que se manda j

. Dil LA . ' <1110 desde el día aigaiente al de la pu
< HOyuxClA IHE CáUDO^A blioaoión de l.áiJpreBente,,gneda obliga

plomo, sita en el término de Álmodó. 
Tar y parage conocido por Cabeza de 
Pedro, dekesa del fiatdio y alameda del 
Francés; lindando por N. con terrenes 
de don Antonio Alba Garoia; por 0. 
los de do fia Dolores Natedra, y por E. 
y 8. con loa dichos Baldíos; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 14 del oo- 
rriente, salvo mejor derecho, bajo Ia,

Núm. 2966
SECCIÓN DE MINAS 

NOTJPICAOIOIÍ-

1 da á entregar en la oficina de la Jefa- 
i tura de Minas de este Distrito, y en el 
• improrrogable término da quince días, 
(I en papel dé pagos «I Estado, el. impor-

te de los derechos dp la sa perfidie de 
marcada que asciende & quince pesetas 
y lós de e^pediejóo del titalo de pro
piedad gué importan cincuenta'pese
tas; previniéndole que si trascurre di 
oho término sin veriñoarlo, «e declara
rá nulo, fenecido y sin curso el expe
dienta y franco y registrable el terreno

No teniendolá Compañía de los fe- í 
^ínearrilcá Anda! ucea represen tanta le-,. 
Sal en este eapital, se le haoe saber que 
®ú su expadiante núm. 3005, pera la de
masía de hulla nombrada “2..* Demasía 
^ mine La Belmezana„ del término 
^.Belmez, ha recaído oon feche trein- 
*y uno. de Agosto último un deorato, 

fi8r el qqe se manda que desde el die 
®*S>l,iente al de le pubiieaojón defla pre 
*®ûte, queda obligada á entregar en la 
oficina de la Jefatura de Minas de este 
Jatcito, y en al improrrogabJe término , 
«• ininge días, en papel de pegos al i ”SM*-‘‘. 1«?^M‘““b. 

atado, el importe de lea derechos de 
á stiperfioie demarcada que asoiende á 

Coince pesetas y los de expedición del 
. olo de propiedad que importen oin-

P08eta8; previniétidole qua si 
^"^^'itre dicho término sin verifioarío, 
•« aeolarará nalo, fenecido y sin corso 
* ®^n®*^’P“í'« y franoo.y registrable el 
.®fr¿no detneroedo, 
fo‘ P^*^^ ^°^ ^^ sirve de notificación en 
01*^1°*’ ^^ í^®^Vw su este periódico ofi-

* , como se dispone en el articulo 40 Don Tomás Merino y Borré»; Inge-

demarcado.
L Y para que le sirva de notificación 

en forma, se publica en este periódico 
. oficial.,,como se dispone en el artíoclo 
i, 40 del reglamento vigente, para la aja-

Córdoba 16 de Catabre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

[JEFATUR^E MINAS
¿ Núm. 2928

,> siguiente déSigneoión: Se tendra por 
pipanto de partida un mojón de piedra 
; en terreno llamado Umbría del Fran
jees, y situado en la Lomé qua mira ai 
* Mediodía de dicho ponto de partida se 
; vé el Castillo de Almodóvar con rum- 
■ : bo S.; el cerro de Caatilpicón á E. 2á“ 
! N. y la casita de Ferrer á E. 18'’ ’N. 
j Las 24 pertenencias se componen de 
* U» rectángulo de 900 metros de longi- 
: tnd que se tornarán désde el ponto dé 
1 partida y á Este 300 metros y desde 

el mismo ai 0. 500 metros por 300 me" 
troé de latitud, que se tomarán desde 

iel punto de partida con dirección N. 
■ 100 metros y desde el mismo al 8. 200 
metros. Dicha mina tiene el mismo

J punto de partida y ocupa la demarca
ción de la mina caducada “Oasnalidad^, 
número 2716. .

Lo que bq publica de orden del señar 
Gobernador, por medio de este edicto, 
P«‘ que en el término de 60 días pue- 

. dan producír sus reclamaoiones, con- 

. formé al ait. 24 de la ley, los qué se 
, «rean oon dereoho para ello.

Córdoba 14 de Octubre de 1896.—El 
I*g«niéro Jefe, Tomás Merino,

j^ CASTRO DEL RIO
Nùin.2992

Doit Pedro Quintero y Castillo, Alcalde onns- 
tituoional de esta villa.

Hago saber: que enoontrándose de
positada en esta Alcaldía one mula pe
lo castaño claro, cerrada, mediana y 
sin hierro, que en la tarde del día seis 
del actual encontró, sin dueño conocí- 
do, en tierras dal cortijo del Cuadra- 

! dillo, de este término, Francisco Pérez 
Urbano, de estos vecinos, he acordado 
haeerlo público por medio del presen
ts, para qua en e! término de quinos 
dies, contados desde la inserción de 
este adieto en el Bolktin Oficial de la 
provincia, pueda su dueño reclamaría 
ámi autoridad; en la inteligencia de 
qus traecurride dicho plazo sin recia- 
maree, se procederá á su venta en pú
blica subasta, que se saanotará ocn la 
anticipación debida,, deetinándose el 
importe líquido que resalte á la Socie
dad general de Ganaderos det Reino.

Castro del Río 16 de Octubre de 
1896.—Pedro Quintero.

Número del expediente' 8666 
Minas

CÓRDOBA

' Núm. 2984 '

Faouitado el exodantisimo Ayunta
miento de mí preeideaoia, como deoia
ra le Real orden de 6 de Marzo de 1894, 
para enagenar los terrenos sobran tea 
de le vía pública por virtud de la ali
neación del Campo de la Merced, hoy 

■ plaza de Colón, de esta, capital, anún- 
oiaee, por término de treinta días, la 
aabasta para la vente de los veinte y 
ocho solares edifieablas qae existen en 
dioha zona, cuyo aoto habrá de vérifié 
oaree simoltáneftinenta en el Ministerio 
de le Gobernooión y en estas Casas 
Consistoriales, á les dos de le tarde del
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día 16 de Noviembre próximo, bajo el 
tipo de 110035 pesetas 14 céntimos, á 
que asciende el importe tote! en que 
han sido valorados dichos terrenos, se
gún consta del pliego de condiciones

Número 
de 

orden

Trente

Metros

Fondo

Metro si

DEDUCCION 
per chaflanes

Mb tres .Cdros.

SUPERFICIE

Metros Odres.

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas
NÚMEBO DE FACHADAS

1 2700 2600 0,116 674,89 : 7feO 60|^'68 Ddify
que á continuación se inserta. 2 2200 2600 660 7 60 ■ 4126 - Ideár T"'

El plano descriptivo de los mismos 3 2200 2600 0,33 649i77 7 60 4133 28 Tres
y los oertifioados de los justiprecios 4 ■ 2290 2600 0.23 0^.77 7 feo 4123-28 Ide»
general y parciales, en que se detallan 
la sitcaoión, linderos, forma, superficie

6
6
7

‘2208 
2700 
2200

260() 
2600 
2700

0.115
660
674,80 
594

7 60
7 60
6 50

4126
6061 68
3861

Dos 
Idem 
Idem

y valoración de repetidos solares, que 8 2200 2700 0.23 693,77 6 60 3869 61 Tree
han servido de base para verificar su 9 2200 2700 0,23 693,77 6 60 3859 61 Idem
insoripción, á favor del Municipio, en 10 2200 2700 694 6 60 3861 Dos
el Registro de la propiedad de .este 11 ^700, 9600 0,116 674,89 371100 Idem
partido, podrán examinarse en citado 12

13
aáoo 
2200

2600
2600 0,23

660
549,77

4 60
6 60

5496
6023 74

idem 
TresMinisterio y en la Secretaría de esté 14 3200 2600 0,23 649¡77 6 60 6023 74 Idem

Ayuntamiento, en donde, desde hoy 16 3200 3600 660 460. 2475 Dca
quedan de manifiesto. 16 2700 2600 0,116 674,89 5 60 3711 90 Idem

Las proposiciones que se produzesn 2200 2700 594 4 80 2673 Idem
por personas que tengan aptitud IñgflV 10

2200
2200

3700
2700

0,23
0,23

693,77
593,77

6 6(0
6 60

32'66 74 
3265 74

Tree
Idempara contratar, serán uniperBonéles, 20 ¿200 2700 694 4 60 2673 poe

ein edmitirbe las que aparezcan sité- 21 4000 1400 Gi23 
0,23

669,77 7 60 4195 28 Très (dots media)
oritas bajo razón social alguna, acom- 22 • 2000 2900 840,77 7 60 .6305 78 Idfim'('idem)
pafiándose, además de la cédula perso
nal del licitador, resguardo que acre 1 
dite haber consignado éb la Deposita-

23 2300 2300 0,116 528,89 6 60 3437 79 Dos (idem)
24

r 25 
. 26

2250
2500 
3i6().

2300 
2300
‘¿apo

0.116 617,39 
629
724,60

7 60
6 50
7 60

3830 43
8438 60
6433 76

Idem (idem) 
Unafachala ^ 
Idem (cota media)

lift de estos fondos, ó en la Caja gene- : 27 2300 3800 0ill6 6'28¡»9 6 60. 3437 79 Doa fachadas
ral de Depósitos, según sea el punto 28 4100 23100 0,115 942,89 8 7543 12 Idem (cota media
deque se trate, la suma de 6699 pesB- 
tas 18 céntimoa en metúlioo, corno fian
za provisional, debiendo redactarse los
aludidos pliegos en-papel de la clase TOTALES. .■ . • t «1* 17021,82 110036 14
12?, oon arreglo al siguiente

MODELO

Den; F. de T^.r veoiiM^ Sa^.., díítni*-' 
ciliado en U mtewai pobisaié»^ oonio 
Aonsdita la cédula personal de.,., clase, 
número..., gae aconapaña, enterado de- 
taliadameoíe del plano reapeotivo, asi: 
corno de las oondioiones con arregío á' 
las coales te enagenan, por el exoelen- 
tíaimo Ayuntamiento, los veinte y ochO' 
solares destinados ú constrnocí ones en 
el Centro cié la plaza da CülÓDfde iD 
dudad de Córdoba, aceptando en toi' 
dae sus partea el proyeoto y las oláusu 
las que lo regulan, é cayo ouuiplimien
to se oblrga'el proposante, oíreóe ad-’ 
qairir el terreno objeto de esta subasta' 
por la suma de... (aquí se oousignwA' 
por letra la óantidad en que los veinte' 
y odio solares han sido valorados, ó la 
que, mejoréndola, se ofrezca por toa li-' 
oitadores.

Fecha y firms del proponente.

Córdoba 16 de Octobre de 1806.—E.
Alvarez,

Pliego do condiciones á que el an
terior edicto se refiere.

CAPITULO PBIMEBO

Celsbratión de ia subasta

L* Es objeto de esta sobasta la 
etagenaofÓn de SS solareS destÍbadoS 
á oonstrOcciones en el centro de la pía 
za de Cólóti, pata coya venta está fa- 
caritado el Ayontamrónto, comb deotérfC 
la-'^fct 6r¿filí de 5 de 3ía^¿’o de t^4> 
D^terrilnitda en el piano de aiiníaoíín 
que obth en el expedienta respectivo, 
lú'fotttiB de dichos sólarésj consignât 
rfibs à con tfnnación las' Míménsibñes^ y 
velár dé bada uno dé aqnellóa, coin9 
detódestra el Bíguicnte estado: ,

ií.‘ El oontratÓ de vente d» expre
sados solares se atemperará ésenáial- 
mente á l'o dlsptíesto en el tteal decreto 
d¿ '4 d‘e Enero de 18é4, y á estas oon- 
dioiofieS, base de la subasta que simal ‘ 
táneatoente habrá de óelebrarse en la 
forma que expresarán las oláusnláe sÚt 
oesivas.

3 .* El tipo de la anbasta^erá la canti
dad de 110036 pesetas 14 céntimos que 
suman el valor de loa referidos sotares, 
cayos terrenos se hallan debidamenta 
iosoripios en el Begistro de la propia 
dad de este partido judicial.

4? No se admitirá proposición al- , 
gana por menor número de solares que. 
loa oomprendidos an el anterior esta
do, ni que reduzca el importe total de 
las valoraoiones ooBsignedaa ea el 
mismo,

6,“ La subasta'»’ee anunoiará por 
término de treinta dise, pabÜoándote 
el oportuno edicto en la Gaceta de Ma 
drid, así como en el Bo iRTiN Oficial de 
esta provincia,y periódicos de la loca
lidad, sin perjuioio de feacerto también 
público, por medio de ananoios,en otros: 
de^poblaoiones importantes.

6 .* El expresada acto ,se verificirú 
eimmltáneamente un el día y bora qae^ 
sefialen loa edictos de eónvoeatoria, era 
Madrid, bajó la presidenoia dal fnn- 
oionario designado por el Ministerio da 
larSobbrnaoiÓn, á cuyo efecto sa' remi
tirán .oportunamente loa doeamantotí 
qua indica la oiroUlar da 19 da Abd^ 
de 1883 á la Dirbeoidoi de-Administra
ción local, y .eú ediat cíndad,: ante efi 
señor Alcalde presidanta-del excelentíe 
aftiú- .AybatamifeBtoi A TPatbútné'an 
quien el.mismú'delegdéi.eéftbr BegtdaBi 
encargado por el Municipio de interve 
air estos actos, y Notario de la Corpo- 
raoión manioipal.

7 .“ Como fianza para tornar parte 
en le subasta, habrán de consignar los 
lioitadores en le Csja de estos fondos 
la cantidad de 6Éwpesetas 18 céntimos 
en metálico, pudiendo oonstitoir dicho 
depósito durante los treinta días prefi 
jadOs y hasta la Lora señ dada para dar 
principió al acto de la subasta. Loa 
que presenten sus proposiciones en 
Madrid, couHtituirén aquélla fianza eñ 
la Caja general dé Depósitos.

8 .* Nó podrán tornar parte en está 
súbastá: 1 

!.• Los que, oon arreglo á las leyes 
eiviles,carezcan de capacidad para oon- - 
tratar por sí, sin intervención de otra 
perdona. j

2,* Los que se hallen procesados 
criminalmente, sÍ hubiere recaído oon- ( 
tra ellos acto de prisión.

3 .’ Los que estuvieren fallidos, ó 
an suspensión de pagos, ó oon sus bie
nes intervenidos.

4 * Los apremiados corno deudores 
el Estado, á onalqtüer provincia ó Mu- 
nlóipto, en concepto de segundos oon- 
triboyentes,

6 .“ Los que hayan sido inhabilíta- 
dos adtóibistrativémente para tomar á 
en cargo servicios ú oblas públioas, pór' 
fatta de cumplimiento á contratos an- 
terioreB.

6 .* ^ya indivíánps que constituyen 
esta tíorporaoión muñioinal y los em
pleados, qépaD^Í^^68 de la misma.

9 .* Las proposioiones serán uniper
sonales, sin admitirse Ias- que resuHetr 
suscritas bajo razón social alguna, y 

serto.
lO j^Lps pUegos asl formalsdosí oon 

inotnsión de la cédula personal dal li
citador y .el resguardo que acredite U 

cwnati tcerón dW dhpóéito -néeeWrio-p«' 
ra temar parte en la sabâatai ■’ P^' 
sentarán bajo sobre en MadVid, ante® 
fúneñobario que design c el MinietérlO 
de la QobarnaoiÔn para presidir^ f*’r^ 
y en esta capital, ante el señor Ab®^^®* 
en Idá'estrados de la Alcaidia, en dbedé 
aquel ha de oelebrarse simultánea®®^' 
te. Los reiaoionadea pliegos serán ®*^' 
mitidoBSoIo durante loa treinta minuto® 
siguientes á la hora que se designe ett 
los annaoioa de convocatoria para dsi 
comienze á la subasta. Los efectos pó' 
blioos ae admitirán en estos depó®’*'®*’ 
sean los qus fuesen, al precio de c'’^’' 
EBoiÓn oficial del día que se oonatit^y* 
el depósito.

11 . Verificada la recepción de pf®* 
posiciones por la Presidencia, se nu®®' 
rafán los pliegos carrelatívamente, a® 
gún el orden de su entrega, sin qn® ®®* 
dable á los firmantes de los mismos re* 
tivarlos después por oonoepto algoso.

12 . Los-autores de aquellos ó ®b® 
représentantes oon poder especial »® 
torizado al efecto, deberán ooncuri^ 
personalmente al ¿oto de la sób®®*’'. 
Tiáésoarrlda medía hora daspdds d* 
abierta-la licitación, satisfechas las p^ 
¿úntás qus puedan produoirse y «o’*®’ 
ciado cinco minutos que al eapirsr di, 
oha’media hora dejarán de admitli'®® 
ptoposicronee, la Presidencia abrirá 1®^ 
r8cibído8 dando lectura en alta "i®® . 
eU oanteüídó' pót el orden que corr® 
pofidii. . ,

13 , Terminada lá lectura d® ^^\ 
piiegob dé proposición, resuelta® Í^*J 
vealiva ó definí ti vaha ente en 1» f®^f®j 
^aé procéda las dudas formnlade® ®®**\ 
ea dé la legitimidad ó po Boeplüá®*^? ■ - 
las propoaioionea, eón aadíenoia Í®-.* 
íhleresados, cayos inoidaptefl a® ^ 
Pinetar en el poto, la PrstideRoi»
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21 DE OCTUBRE DE 1896

oW^ará ad j adicadó' ptovlsroVi aimente el 
reihaté al autor dé IB (H^peraioida que 
entrfe Uá aihnftfdsS' dfeterihfce mayor 
Téütájhpjt^ft loa ft lili o a iD^Úfúi|lBÍe8.

14; Si resaltasen dcs ó má^ propo- 
sioionés igaalmeute véntojosaa, ae abri- 
ía entre Sus autores licitación verbal 
durante diez minutus, pasados los coa
ls^ la 'Presidenoía la deola'rárá termi
nada, euténdiéndose bob ^ ninguno 
dé’ Ibs HoitadÓTeBmégeífB su proposí- 
oRJu ó todos ló húoéü’ tm les mísmae 
téfllSft bajel rematé Vécaerá siémpreoon 
caboter provisional á ftvor Mi aquel 
^^0 pliego tonga el nirbefemás bajo. 
Esta adjadíoBCión ño brea derecho al
guno pbr "el momento, ÿOes si obliga 
desde luego al rematante á camptireí 
ountrato dé aáqaisÍbiííHéi en definitiva 
Qése aprobado, la Á^minlátraoión por 

®u pacté no oontfé'é ob^igaoiones ni res- ' 
Paneabilidadea ¿feTttingfib género hasta 
*1?® sí acto de subasta quede sancio- 
>iBdo por el excelentísimo Ayanta- 
usiento.

•^: tMi vez a¿(¡(idS&do j^rAvíli^i* 
’'atmeute ai remate, la Presidencia de 
solverá sus cédulas á to^s los lícita- 

^í^se, asi corno los resguardos de loa 
depósítw, con fexeia^i-en del roapeoti- 
^0 al rematante, cuyo djtimo documen- 

®, oon todas ias proposioioues presen- 
® M, Be inoorporerB al acte de la lu- 
^'^ta, reía bio han do aquella en la mis- 

abprOpio tiemínc que lasproteaiBb, 
^«olooiones recaídas ydeo la ración da 

*dj udteaetOa pro visional. 
teJ^ ^^*^’ diligeifoi» habré de éx- 

d6i8een el acto y despues de laida : 
^'' si Notario e of nanto, será autbriza- 

^*”^ ^Icidù de lai observaoiones que 
ormdlen por les personas que hu- 

<u.^^^ P'’®^uoido reclamación, si estas 
dol ^*^ ^^S8an susoVibirla, somatién- 

* en ta! formay oon loe doe a meatos 
® s iucorporades, al aooerde de la 

’^^pofàbiôa monicipal en unión de la 
Î^s acredite al resultado de la «abasta 
^*uultàae8 sf ecto ad a en Madrid ouan- 

0 tranBoorran los cinco días siguien- 
®® á 14 fecha de celebración de la 
^’8018.

U. Durante ose plazo de cinco dias 
pudran recurrir por escrito ante la Cor- 
P^tooión man ici pal los autores da las 
P’‘opegioÍQggg admitidas ó desecharías 
^*poiiie]i(jo cuanto tengan por couve- 
**l0ute sobre el acto de la subasta acer- 
®* de la capacidad jarídioa de los de- 
®*á8 lioítodores ó oontrá la adjudicaeión 
provisional, y- so metidas estas recia- 
’^B0ÍOü6B con las diligencias dal remato 
• Beber do del excelentísimo Ayants- 
^'•uto, resolverá lo que estime proee- 

®Dte, ae^án ea los términos,- con las 
vedéfies y reservas de derechos près- 

“ripias en el artioalo 20 de repetido 
decreto de Ada Enero de 1883. 

l®- La Corporación munioipah oon 
’’«te dalas diligencias de la doble sn- 
^’té» deal arará, aoordándolo aal, adju- 

*uado definitivamente al remate á fa 
^r dal Jioitador buya proposición'bea 
^^• van^^sa para loa ÍatbieBee'áal 

rosolvienda á 1» v«3 cuantos 
cidenoiag se reiaoionen Icon los abtci 

remate.

*P»r«iH6fe 50« eçaa igoale» lao dos pro- 

posiciàn68 à oaÿo&aàtores se habié'6'e 
ki^^ioadâ ‘pró^aíóüftlcüenta »! rértiate 
eu Madrid: y eD-efitàha|){ial, iB" Oorpb» 
raaión Háfiaiará' nh plaio qnt no aea 
meaor de diet dias Üi exceda-d» gain
es, parB abrit Hoitaoión entre ambos 
propinen te?, en tos térmiaos previetos 
en la oUnsali' 14, fijando & los miamos 
el día y hora éú g-ne debatí 00mparecer 
ante él sefibr Aloahié con tal fis, y 
apercíbréndáleB de que ai algnno no 
oonóarrFese por al d por persona goe lo 
raproeente 000 podér en legal formé, 
gaédará defraftivamétièé adjúdioada la 
eubaata 4 favor del rematante gne asía* 
ta. En el caso de goe los dos oonon- 
rr«n y ninguno mejorase en propoai- 
oión, 5 la mejorasen ambos en los mis
mos términos, se* adjadioará provisio 
nalmenté el rémate al autor de la pro- 
popíoióó presentada entelas Ant0rÍdS* 
dea & gne se refiere el art. 8? dal Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883,

0APÍTÜL0 11'

Ai^udicaciún y pago de los terrenos
30. Adj adí cada la subasta por el 

Ayants miento, se ragaerirá sin pérdida 
de tiempo alromatante para gas den
tro fiel término de diez- días, contados 
deede el en qae se le notifigue el acoer* 
dot oononrra al otorgamiento de la as- 
oritnra de coippra venta de los solares 
expresados, ante el Notario de la Gor- 
poraoión, en enyo acto habré de pre
sentar la sport ana carta-de pago, ex
pedida en legal forma por la Deposita
ría municipal, é intervenida y visada, 
acreditando habar v^riheado en ta Caja 
delà misma el ingreso de-la suma en 
gne le sea adjodicado al remate, reti
rando eatonoesla fianza provisional.

21, Si no lo efectua ó deja de oon- 
corrir al otorgamiento de la esoritnra 
dentro de los tres dias siguientes al del 
plazo antes fijado, se tendrá por res
cindido el contrato 4 perjuicio del re
matante.

Loa efectos de esta detarminaoión 
gne el Ayuntamiento podrá adoptar, 
trausonrrido. dicho término, serán.'

1 .° £1 pago de todos los gastos que 
se hubieran ocasionado.

2í* La celeb^aoióc de ana noove 
8abasia bajo ignales condioionea, satis-- 
faciendo el primer rematante la dife
rencia gae pueda renultar en cuanto 
esta fuese menas beneficiosa para los 
fondos muntoip^lea.

3,* El abono ó, indemnixaoión de 
todos lo» perjuicios gae se hubieren 
causado á la Corporación por estas, 
demores, y gue en oogeepto de la mis- 
ms,deban redamaraa al prim.ar yrema; 
tente.

Estos reépohsabHidadás se harán 
efectivas hasta donde alcance la fianza 
prestada, y sino fuese bastante, de los 
demás bieuea dal interesado adminie- 
trativamenta y por latvia de apremia. 
Sihécha Ja ligaidsoión de fichas res
pira Babilidades eioediaee de an importo 
la fianza, le será devuelto si sobrautei

32. El ú0Btratj|ta podrá céder y 
tris pasar vAlid amante loa derechos gas 
niaioan de gste oootratO Inego gus s#* 
•apoionada la gubapta- por la Corpoqa- 
oión mnhihipa) yjs sea- hotifioadaJa 
adjadioaoión definitive del remate, pá

ro la oes Ión ó transtef eu'eia no revestirá’ 
vaHdaz sin gae á ello asiénto el exea- 
lentislmo A y unta miento coa las eón-' 
diciones gaeestime procedantoa en ga
rantía del bumplimiento del contrató. 
La subrogación ó Cesión da satos de
rechos, podrá pediría á la Corporación 
mediante instancia que ice interesados 
ratificarán por comparecencia si se so
licito antas del o torga mien to de la es
critura. Poetariermehté podrá pedirs* ■ 
ea igaal forma, pero la concesión, si se ' 
autoriza, habrá de hacer sé constar por' 
medio da otra egoritora pública corno 
oomplem en taris de la dal contrato.

28. Inmediatamente después de for 
malizadó este instromentO público, se 
procederá por el Arquitecto ante la Co
misión municipal respectiva, y 4 pra- 
eeiioia del rematante, á verificar el re
planteó Ótoazado sobre el terreno de •' 
las aliñéaciones, gae según el plano 
anidó al expediente y el cuadro inserto 
an la oondioión 1.*, determinan las di- 
mensi o o ea da los solares, ó sea el te
rreno que se enégena oon destino á 
sons bracoi orlé a en el centro de la plaza 
de Colón de e^ta ciudad.

24. Da la diligenda da replanteo que 
Bs marcará sobré él terreno en forma * 
visible, ee levantará anta, que 'suscrita 
por los que á agoélla concurran, se lo- * 
corporari al expediente; Dé ella se Î91 
expedirá copia al rematante á los efec
tos correspondientes.

CAPITULO m 

Construcción de los edificios

25. El rematante contrae la obliga
ción de dar principio á las edificacio
nes dentro del ter mino de treinta días, 
contados desde la fecha de la esoritura. 
dé compra venta á que se refiere la 
oondioión 20, y de terminarías dentro 
del plazo improrrogable do los dos años, 
sucesivos al día en qos las comience.

26. Si el rematante dejase transoa- 
rrir loe plazos á qua alude la cláusula 
anterior; perderá todo derecho á loe 
solares y á tas constraaoiones que hu- 

, hiere realizado, las cuates pasarán á ser 
de la pertenencia de la Corporación 

. municipal, sin abonar por ello indemni 
‘ zaoión alguna.

27. Antes de proceder el rematante 
, á las construcciones, habrá de ofrecer 
, al acuerdo y autorización del exoeleu- 
tísimo Ajunta miento, los proyectos da 
las edificaciones gne intenta realizar, 
siempre que estas sean de casas que 
contengan por lo menos piso bajo y 
principal con sotabanco, oon las altu
ras y demás reglas del ornato que de- 
terminaa las Ordenanzas municipales 
vigentes.

^^•. xíEl Argaiteoto municipal Ína- 
P^ooió^^Sfé, siempre que la Alcaldía se 
lo encargue,,si las edificaciones se rea
lizan (K^ arreglo á Ipa planos japroba- 
áóé Ké,upante diaponen tas citadas Or- 
denae zas.

29. Vpa vez terminadas las obras, 
el eiofil entis; m o, Ay.untain iento drapon- 
d’á cuanto«gindozca á la .debida urba* 
piíaoiép 1^0 ^as vías públjoas que resul- 
i^í .4ándole8 á la vppel timbre opn 
4V0 h^yan de diati n gújrBe. * 

^■. Gpmo læ constrogoiunea queer 
jematoate.rpalioe "vendrán & coastitaif * 

éon loa solares- gne ía enajenan un» 
pApiedad de «gból, será de en cargo 
ineoribiriá' en él Régietro dé ta miéma, 
i los efeotes olterioras qué á su dere-U 
cho oon vengan como corn piamento dé 
to ibsoripñión dé la ésoritura dé" com
pra-vento dé lóa solares expresados.

CAPITULO IV

Condï^ofiss generates

31. Laa dadas é incidentes' que non- 
rran con motive de este oontratb, sardii'’ 
resuelttiè énVre la CorpóraolóA y ’el coi* 
tratistái’óonsáUando an en casó lEÍF ój^-- 
nionaa periciales, qaedando este obli
gado á aomaterse en la decisi^ón de las 
cnestionea gae no ae reaUélvan en ía 
forma expresada .4' loa .tribunales y'áu- 
toridades administrativas que de las 
mismas oñaozoan, renunciando al dére- 
cho coman y al fuero de an domicilio 
si no ló tabiaee en esta capital.

32. Serán dé cargo dél remátanbé, 
además da Íos gastos que por todos 
oonaeptoé le origine Ia realifcaoíón dé 
este servicio, los que ocasione la pabti- 
cáción de tos edictos de la subasta en 
la Gaveta dé iladrid, el pago de laa 
actas notariales de los rematas, el reíb- 
tegro del expediente en la clase de pa
pel que corresponda, según la ley dél 
Timbre,y cu an toa,'otros óoarraa por gon- 
seoaenoia de la obligación que oontraé, 
hasta au definitive onmplimipoto.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

N-funero 2988
Don Juan Cesáreo Partera Chanipantier, Al

calde oonstítaoiotial de esta villa.
Bago saber: gne terminado púr IB 

jauta respectiva el rapartimientó veoí ■ 
nal sobre arbitrios extraordinarios pa
ra cubrir el déficit del presupuesto or
dinario en el cerriénte ejerotóio, queda 
expuesto al púbiioo por término dé 
ocho dias para oír de agravios.

Dado en San Sebastian de tós Ba
llesteros á IB de Octubre de ÍS96,— 
Juan Cesáreo Partera.—Por su man
dato, Andrés Marquez y Rovi, Secre
tario.

PUENTE OBEJUNA 
Îïùm.2989

Don José Enligue Cortés y Velarde, Alcalde 
con^titncional de esta villa.
Hago saber: que radicando en está 

Alcaidia Ips planos y relaciones de Ig* 
pasos,y servidambtes gnú en este tér
mino intercepta el ferrocarril dé Peña- 
rroya á Fuente del Arce, quedan ex 
puestos al púbiioo en esta Secretaría 
pjqnioip.al, por término de veinte drías, 
contados desde la ¡nserotón dé este 
anaocio en el BoueT N Qv'oial, para 
que duranto, ellos y 4 tanor de lo, j|i»- 
pawto-em-el-B*»! decreto de 14 de-Jn- 
nio de 1854paedaa el Ayuntamiento y 
loa vecinos manifestai' cnanto se lea 
ofrezca y paije^a.ao^re dichos docu
mentos, exponjandg.^ agravios y laa 
r«ohe»jfciiq.aj0 ton.funden.

P(to«it»”@^uúti46 da OstiahMud» 
1896.—José Enrlq-oe Oortég^ VVlWéde..
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Número 2990
H«go saber; qae el ganado lanar de 

don Joatiniano y don Hermógenes 
Klíes, qne se baila pastando en la ds- 
hesa de NaTaÍQspino,_da este término 
manioipal, propia de diobos aedorea, se 
halla en la aotnaUdad padeoiendo la 
enfermedad oontagioea de viruela.

Lo que se baca público para conooi- 
miento de las parsonaa à quienes pueda 
interesaría, y principal mente ¿ los due- 
fios de loa terreno» oolindantes.

Fuente Obejuna 1.6 de Ootobro de 
1896. —Jo«é Enrique Cortés y Velarde.

. Número 2991
Hago saber: que el día veinte de Ju

nio último se apareeió en la ganadería, 
de cerda de don Juan Cabezas Caenoa, 
de esta vecindad, una marrana prieta, 
las dos orejas rasgadas por medio y 
por detrás un golpe en cada una, sin 
que 4 la fecha se baya podido averi
guar à quien pertenezoa, según las di- 
ligenoías praotioadas al efecto.

Lo que se auonoia para que los que 
se orean eon derecho, á diohá marrana 
puedan reo! am a ría en el plazo de quin- 
oe días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Bolstin OpioiXU de la 
provincia.

Fuente Obejuna .16 de Octubre de 
1896. — José Earique Gertés y Ï’elarâe.

LA VICTORIA
Núm. 2993

Don Juan Garcia Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efeoto por falta de Haitadoree el arrien
do de los deredhós que devenguen en 
el año actual las especies de con su mb 
oomprendidas en la segunda tarifa del 
reglamento del ramo y que se señalan 
en el pliego de oundiaiones que se ha
11a de manifiesto en esta .Secretaria 
municipal, se anuncia nueva subasta 
por las dos terceras partea del tipo se
ñalado para la primera, y bajo las mis
mas oondioiones, cuyo acto tendrá lu
gar en astas Salas. Capitulares, al día 
undécimo después de aparecer inserto 
eí presente en el Boletín Ovio.ial de 
la provincia, cuyo acto dará principio 
á las diez de su mañana; admitiéndosé 
ea la primera hora proposioiouee al 
arriendo de todas las espeoies en oon- 
jauto, y .llegada la hora de ías-onoe sin 
que se hubiere presentado licitador al
guno, en la segunda hora se admitirán 
propoaioionos á cada uno de ios ratUDa 
separadamente, y llegada la hora de 
las doce sin que sé hubiere presentado 
ningún aspiraúte, sé anuncie que se 
admiten proposiaidnea á diohos dere
chos por el arriendó de un año á la 
ékóluaiva.

y para Su debida pubiíeidad se fija 
el presente, en la Victoria á 14 de Oc
tubre de 18^6,-Juan Oaroía,—P. 8. M., 
Hártoionié Aguilar, Secretario.

.JUZGADOS
'CÓRDOBA 

■ Núm. 29fj8 '
Don Antonio Alonso Stilano, Jues do primera 
t inetannia de esta ciadad ; so partido.

Hago saber: que .en antoa ejeontivos 
que penden en este Juzgado y Escri
banía del infraaoripto, sobre cobro de 

pesetas, be mandado sacar á pública au- 
baata, por segunda vea, para su venta, 
con la baja del veinte y cinco por ciento 
de su avalúo, les fincas hipotecadas y 
embargadas, que son á saber:

1 .* Una baza ó suerte de olivar, de 
cabida de diez y ocho fanegas y 8 cele
mines de tierra, equivalentes á 11 beo- , 
tareas, 42 áreas y 63 centiáreas, que 
antes fuá manohón y boy está plantada 
de garrotal, con 932 piés, ea el sitio 
llamado anteriormente cortijo, del Soti
llo del Valle y hoy caserón del mismo 
nombre, término de Aguilar, que linda 
por Norte y Levante con olivos de los 
herederos de don Manuel Carrillo; por 
Sur con el camino que se .dirige á la 
Cañada de las Simas y olivares de don 
Antonio de Toro, y por Poniente oon 
el camino de Lucena. Fué apreciada 
en 13,980 pesetas, y rebajado el veinte 
y cinco por ciento, quedan 10.485 pe- 
satas, tipo para esta segunda subasta.

2 ." Otra suerte de tierra de olivar 
de II fanegas, un celemín y dea esta- 
dales, equivalentes á 6 hectáreas, 78 
áreas y 77 centiáreas, con 607 garrotea 
y estaces, al pago de Torrecamarata, 
término de Aguilar; lindera por Salien
te oon el camino que conduce á la aldea 
de los Zapateros; por Norte olivos que 
fueron de don Manuel de Palma y Ca
rrillo; por Poniente otros de don José 
Gordillo y de José Jiménez, y por Me
diodía Otros de José María Mora López, 
José Cabezas .y dí. los herederos de José 
Carmons; valorada en 5,540 pesetas, da 

'las que deducido el veinte y oinoo por 
ciento, quedan 4,156 pesetas, tipo para 
esta segunda subasta.
, •3.* Otra suerte de olivar en al mis

mo sitio y término que la anterior, do 
4 fanegas, 2 ocle minea, 3 octavos y 2 
estadales de tierra, igual á 2 hectáreas, 
57 áreas y 21 centiáreas, pobladas con 
184 piés, que linda por Saliente con el 
camino de la aldea da los Zapateros; por 
Noite olivos de Marcos Aragón; por 

, Poniente otros de Francisco Zafra y. 
Francisco Ortiz, y por Mediodía otros 
de don Juan Bautista Burgos. Tasada 
en 2,080. pesetas, y rebajado el veinte 
y oinco por ciento, quedan 1.560 pese
tas, tipo para esta segunda anbasta.

4 .“ Yuna baoienda de olivar, deno
minada cortijo de Gutiérrez / situada 
en el paraje del mismo nombre, según* 
do ruedo y término de la enunciada 
ciudad de Aguilar, Ía ouaí consta de las 
.suertes que oon sus cabidas y linderos 
se expresan á seguida; una de tierra 
inonts, encinar y chaparral, plantada 
hoy de garrotes de olivo, compuesta de 
20 fanegas, 10 oelemínes y 3 coartillos, 
equivalentes à 12 hectáreas, 97 áreas y 
31 centiáreas, conooida por la Hoja de 
Castroviejo, que linda por Levante con 
la huerta perdida de loa hérederos de 
doña Luisa Gutiérrez; por Mediodía 
oon el camino que oonduoe á las-Zorre
ras y otros pantos; por Poniente olivar 
de los herederos de Prauoisoo Dimas, y 
por Norte olivares de la casilla de Mo
riana. Otra de cabida de 53 fanegas, 2 
celeminea y 7 octavos, equivalentes á 
32 hectáreas y 83 centiáreas, denomi
nada la Hoja del Asiento, también 
plantada dé garrotea de olivo, dentro 
dé la dual se halla construida la Oaserfa

ó casa de labor, que tiene ana suparfi- 
oie de700 varas, ó sena 609 metros,*900 
pilímatroB, y linda PPT Levante y Nur-, 
te con. olivos dal señor Marqués de 
Senda Blanca; por Mediodía, con o tro a 
de don Fernando Abarzuza, y por P.o- . 
nlente con la vereda del Cartillu. Otra 
de 7 fanegas da tierra, . équivalantes á . 
4 hectáreas, 28 áreas y 56. c^oabiáiaas, 
de que se componían loa huertos díl.' 
cortijo, plantada aslmjsmo de garrotes., 
de eli vos; lindera por los cuatro vientos 
oon más olives dal mismo señor Marqués 
de Senda Blanca. Otra de,11 fanegas, 
5 y medio oelemiues de tierra, equiva- 
lentes á 7 hectáreas, una área y 61 cen-, 
tiáreas, llamada Cañada de la Fuente, 
plantada igualmente de garrotal de 
olivos, que linda por Levante con la j 
vereda dal Carrillo; por Mediodía oon 
olivos de don Ramón da la Cámara; por 
Poniente otros de don Jesé Calvo Ru
bio, y por Norte oon el camino que oun* 
doce á las Zorreras. Otra da sesenta y : 
dos fanegas y 8 «elemlnes. de tierra, 
equivalentes á 33 hectárea?, 33áreas y 
65 centiáreas, que fueron de monte en- ; 
cinar, plantada aBÍmiatno de garrotea ^ 
de olives, nombrada la Hoja del Gordo- ' 
bés; lindera por Levante con el camino ’ 
alto da Monturque; por Mediodía oon 
olivos de la hacienda llamada Casilla 
del Padre Herrara; por Poniente tierras 
qile fueron del señor Marqués de Ca- i 
brífiana, y por Norte otras de herederos '¡ 
de Praacisco Dímae de Castro. Otra 
llamada la Sauceda, plantada también ': 
de garrotal da olivos, de 26 fanegas, 7 
celemines y un octavo de tierra, equi
valentes á 16 hectáreas, 27 áreas y 83 
centiáreas, que linda por Levante con 
el camino que conduco á Lacena; por 
Mediodía con olivos de los herederos 
de doña Luisa Gutiérrez; por Poniente 
oon otros de loe da don Justó José de 
Palma, y por Norte otros de don An-; 
toaio Vicente de Varo. Y otra de tierra 
nombrada Haza de la Mina, plantada 
igualmente de garrotas de olivos, da 
oabida de 5 fanegas, 3 celemines y 6 
octavos, équivalentes á 3 hectáreas, 
22 áreas y 37 centiáreas; lindera por 
Lavante con eí oamino de Lucéna; por 
Mediodía oon olivares llamados de la 
Mina; por Poniente otros de loa here 
déros de don Franoisoo González, y 
por Norta otros de don Ramón de la 
Cámara. Cuyas desarltaa siete suertes 
compusieron antes el cortijo llamado- 
de Senda Blanca y hoy forman la men- 
¿ionada hacienda nombrada Cortijií de 
Gotiérrez, In onal, son inolusión de su 
caserío ó casa de labor, fuá apreciada 
•a 144.750 pesetas, y deduoido el vein 
te y cinco por ciento, quedan 108.562 
pesetas 50 céntimos, tipo para esta se
gunda subasta.'

Y pare el remata de las menoiouadaa 
fincas se ha señalado el día dooe de 
Noviembre pióxi'' o, de nua á dos de 
su tarde, en la Aadíenoia de este Jai- 
gado, sita en la calle del Marqués del 
Villar,número tres,con las advertencias 
y condiciones de que no serán admisi 
bias las postaras que no cubran los dos 
terceras partes dél precio que sirva de 
tipo para ésta segunda aubaato; que 
pare tomar porte enc ello deberán los 
lioitodorsa oonrigior previomeute en 

la mesa del Juagado ó. en el eetableoi* 
miento destinado al efeoto, un* oeati- 
d»d igual por lo. manos al diez por 
oianto «faotivo del^ valer de la finca ó 
fincas á qqe traten de hacer poetaras, 
sin.cuy o requisito no serán admitidos, 
y que los títulos de pertenencia de ex
presadas fincas, consistantes en el oar? 
cifioadp traidq del Registro de Ip p^q- 
^isdatl^ umdo á los auto*, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, pira que puedan sxamiuatloe loa 
que quieran interesaree en le aubaíte, 
previniéndose que el rematante, ó re
matantes habrán de conformere0 00a 
testimonio de dicho documento 7 ^^ 
tendrán dereojro á exigir ningunos 
otros.

■ Dado en Córdoba á diez y eeie de 
Octobre de mil ochooientoe noventa y 
seis,—A. Alonso Soiaao.,—El Esoríba- 
no, Licenciado Laie Ramírez,

i La Porisíraa CoacepcioD y Saa José
Número 2978
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Profesores, asignaturas y horas da alase- 

Don Juen Crespo Casado, Preabíte- 
* ro.—Primer curso de Latín y Caste
llano, 4 las nueve de la mañana.

Don Francisco Valverde Díaz, Pre®' 
bítero.—Segundo curso de Latín 7 
Oseta!laño, á las diez.

Don Rafael Graz Parf-Z, Profesor lea 
tracción primaría.— Geografía Univ*'' 
sal, álas tres de la tarde.

Don Francisco Valverde Díaz.—S* 
ligiún y Maracá la.’t dooe de la ®^ 
Ûana. .

Don Rafael Gruz Pérez.—Hieton* 
de España, 4 las ocho.

Don Juan Crespo Casado.—Histeria 
Universal, 4 las doce.

. Don José Estepa Sánchez^ Profesor 
'luatruoción primaria, —Aritmétioa 7 
Algebra, á las ocho. .

El mismo señor. —Geometría 7^*' 
gooometria, á las cUatro de 1» tarde* >

DonoPedro Pérez Porras.•T-^'''^®'^ 
careo do franoée, 4 las dos. . •-j^

El mismo señor.—Sagándo coreú 
francés, 4 las tres y medía.

Don Euriqué Porras del OastiHo» * 
oenciado en Derecho.—-Betórice 7

Poética, á las tres.
El raí amo señor.—Paioología, Log'll* 

y Btiqa, 4 las cuatro y media. , 
Dou Rafael Moyano 0raz,.Lín^®*f 

do en Medicina y Oirujía.—Hiete 
Natural, á las docé de la maBana.

El misino señor.-^Agricultura 
mental, 4 las cuatro de la tardé.

Don José Estrada MuñeZt Liá"®®* ^ 
do en Farmacia.—*Física y QaíO*®®* 
la ona y medía. j^

Puente Genil 24 de Septiambra 
1096.—El Director del Colegio» f*®. 
oiíoo de P. Velvecde.-El Seoret»r '
J. Estrada Muñoz.

Impronta Jal DIARIO DE DÓBDÍ>®*

Ministerio de Cultura 2024


